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Resolución de 22 de julio de 2024 de la Dirección Gerencia del 
Hospital Infantil Universitario Niño Jesús, por la que se dispone la 
publicación en el Perfil del contratante de la interposición de Recurso
Especial en materia de contratación.

El Director Gerente del Hospital Infantil Universitario Niño Jesús, por ausencia 

el Director de Gestión, de conformidad con el apartado cuarto de la Resolución 

de 12 de junio de 2018, de la Dirección General de Recursos Humanos y 

Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud, sobre delegación de 

determinadas competencias en materia de gestión de personal, y en virtud 

de las facultades conferidas por la Resolución 342/2021 de fecha de 13 de 

septiembre, de la Viceconsejería de Sanidad (BOCM nº 222 de 17 de 

septiembre de 2021) expone, 

Que habiendo recibido con fecha 16 de julio de 2024 el recurso especial en 

materia de contratación interpuesto por la representación de la empresa 

LINDE GAS ESPAÑA, S.A.U., contra la Solicitud de Oferta (pliego) del 

expediente SUMI-2024-001, de Contrato Basado en el Acuerdo Marco PA 

SUM-20/2022 para el suministro de gases medicinales líquidos en el Hospital 

Infantil Universitario Niño Jesús, el Director de Gestión por ausencia del 

Director Gerente,

RESUELVE

- Publicar en el Perfil del Contratante la comunicación de interposición
de Recurso Especial en materia de contratación, realizada por la
empresa LINDE GAS ESPAÑA, S.A.U.
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- Suspender de forma eventual la tramitación del expediente SUMI-
2024-001 de contrato basado en el Acuerdo Marco PA SUM 20/2022 
para el Suministro de Gases Medicinales Líquidos con destino a los 
Centros dependientes del Servicio Madrileño de Salud, 3 lotes, en 
espera de resolución del Tribunal Administrativo de Contratación 
Pública.

El Director de Gestión
Por ausencia del Director Gerente

(Resolución de 12 de junio de 2018, D.G. RR.HH. u RR.LL. SERMAS)

Jesús Martín Lázaro
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